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REPÚBLICA D E COLOMBIA 

ESCUELA SUPERIOR DE , , 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CREADA POR LA LEY 19 D E 1958, O RGANIZ ADA POR EL D ECRETO LEY NO. 350 DE 1960 
Y REEST RUCTURADA PO R EL DECRETO NO. 2 19 D E 2004 

CON PI.ERE EL T ÍTULO DE 

~specialista ~u ,ereucia 6ocial 
EN BOGOTÁ o.e. 30 DE OCTUBRE DE 2020, A : 

RICHARD OLAYAMONTAÑEZ 
e.e. N ÚM ERO 80.238.651 D E BOGOTA o.e. 

T EN IUNDO llN CUUN1'.A QU H T U1™1NÓ SATISPACTO RIAM ENT I! SUS EST UD IOS Y CUM PLI Ó 

LOS l)IJMÁS REQUISITOS ACAOéMICOS IDC IGIOOS POR LA INSTITUCIÓ N 
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El futuro Gobierno i 
es de todos de Colombia : 
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ACTA DE GRADO No. 1228 

El día 30 de octubre de 2020, LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -
ESAP, en ceremonia de graduación virtual presidida por el Señor Director Nacional, Doctor 
PEDRO EUGENIO MEDELLIN TORRES, previo juramento reglamentario, otorgó el Título de: 

ESPECIALISTA EN GERENCIA SOCIAL 
Registro SNIES No. 102620 

A 

RICHARD CLAVA MONTAfilEZ 
80.238.651 DE BOGOTA o.e. 

Quien cumplió los requisitos académicos, las exigencias establecidas en los reglamentos y las 
normas legales, lo que se hace constar en el Diploma con Registro ESAP Nº 09447, Folio Nº 
24, Libro de registro Nº 24. 

El graduando se compromete a cumplir la Constitución Política y las Leyes de Colombia, a 
ejercer su profesión dentro de las normas de la ética y a mantener la lealtad a la ESAP en los 
actos públicos y privados de su vida profesional. 

Dado en Bogotá, a los 30 días del mes de octubre de 2020. 

Fdo. 

os NSECA FONSECA 
Secretario General 

Ol > Registro y Control Académico 
30/10/2020 

Sede Nacional - Bogotá• Calle 44 No. 53. 37 CAN 
PBX: 2202790 • Fax: (091) 2202790 Ext. 7205 
Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co 
www .esap.edu.co 
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República de Colombia 
Ministerio de Educación Nacional 

La Universidad Nacional de Colombia 

Teniendo en cuenta que 

Rich~ ) i~ tñf ,añez 
.., , .,_., \j . .. , , fJ -,;; . ~1 ~,,,#'- 1$} 

w ('..__' Q ;,.¿ . .... ...~ ·~ .. ~'l. ... \...:: 
cumplió satisfactoriaryte~ e todos los requisitos aca f m1cos reglamentarios 

del Plan de ~ clio ele Pos rad~ nl el Título de 

Especi~ ,, . en ~~ - olíticas 

'mblic"' 
En la ciudad de Bo á;:EhC;:;••a~ día el~, es ae junio de 2025 

c;;tu~~2~ 1-r\l~fo,~;(}L 
Registro No. 11565, Folio 69 del Libro de Diplomas No. 9 

de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, Sede Bogotá 

78174 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

SEDE BOGOTÁ 
FACULTAD DE 

Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
ACTA DE GRADO NÚMERO 011536 

El Consejo de Facultad en su sesión del día 5 de mayo de 2025 -Acta No. 12 

CONSIDERANDO QUE 
Richard Olaya Mantañez 

e.e. 80.238.651 de Bogotá, O.e. 

Cumplió satisfactoriamente con los requisitos exigidos por los Acuerdos y Reglamentos 
de la Universidad, resuelve otorgarle el título de 

Especialista en Análisis de Folíticas Públicas 

En nombre y representación de la República de Colombia y de la Universidad Nacional de Colombia se expide 
el Diploma Número 78174 consignado en el Registro No. 11565, Folio 69 del Libro 9 

En testimonio de lo anterior se firma la presente Acta de Grado en la ciudad 
de Bogotá, D.C., a los 5 d!as del mes de ma,o de 2025 

~,)~ 
PRESIDENCIA 

Consejo de Facultad 
SECRETARÍ 

onsejo de Facultad 


